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0Í7~ Se publica diariarnento en su Im

prenta Calle do San Pedro No. I)
ÍC?" En esta Capital, se vende en el 

mismo establecimiento. En la calle de Sn. 
Miguel esquina del relsx.—En el almacén 
do D. Manuol Basoa, Calle de Sn Carlos 
No. 34 ; —y en la tienda de 0. Agustín 
Snllandrosc Calle deSan Pelro No. 185, 
yin la librería de D. Ignacio Julián, 
calle de San Gabriel núm. G3.

En i.a Aguada.
En ln tienda de D. Francisco Guticrroz.

Se hallará también de venta en todas 
las Capitalos y pueblos de los Departa, 
montos do Campaña en los parajes si 
guientes :—

En Canelones.
En casa do Don Rafael Amongual.

San José,
En la do Don José Ríos.

Colonia,
En la de D. Francisco G. Sandivar. 

SoRIANO,
En la do Don Fernando Granó

Paisandu.
En la de D. Salvador Vidal y Baiceló.

Cerro-Largo,
En la de Don Ceforino Parias

Durazno,
En la de Don Joaquín Araujo.

Maldonado,
En la Administración de Correos

San Carlos,
En la de D. Elias Tomás Silva.

Minas,
En la de Don Gregorio Bustamanto.

Rocha,
En la de D. José M. Gomoz Arboleya.

Florida
En la do Don Podro Varóla.

Porongos,
En la de Don Francisco Sellanea

Santa-Lucia;
En la de Don Mariano Vora.

Colla,
En la de Don Manuel Yedra

Vacas,
En la do Don Manuel Rodríguez,

San-Salvador,
En la de Don Antonio Loncos.

Mercedes,
En la do Don Mariano Capdevila.

Salto.
En la de Don José Canto.

■nuil I «■■■■■■ISMAI n 3 I ■—MifcxaaKgan
AZiMANÁQtTH

Lunes.—Sn. Donato.
Sol sale A las 5 26 tn. so pone á las 6 34

' JASES. DE, LA LUNA , '
En el mes de Febrero.

Nueva, el dia 8, á la 1 y 4 minutos 
do la tarde.

Creciente, el dia 16, á las 5 y 49 
minutos de la tarde.

Llena, el dia 23, á las 5 y 20 minutos 
tle lu tarde.
^^^CORREOS~

DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Para las Pueblos del Interior.
9, 16, 23. y 30 de cada mes.

EXTERIOR.

REPUBLICA ARJENTINA.
Año 25 de la Libertad, 19 de la Inde. ) 

pendencia. $ 
(Continúa.)

Por otra parte, ln empresa eminente 
mente nacional dirijida por el ciudad i- 
n<> Restaurador de las Leyes, I). Juan 
Manuel de Rosas contra los bárbaros, 
que por tanto tiempo habian asolado 
nuestras fronteras, fué liostilaxada con 
tesón por ese gobierno anti patriótico. 
El vahonts Ejército expedicionario y 
>u digno General fueron torpeuiente 

insultados por los escritores ministeria*  
les; se le privó de los auxilios mas irn- 
portantes, se entorpecieron los pagos 
de los créditos contraídos en esa enr 
presa nacional y se le clasifica bajo las 
mas fajsas suposiciones, eomo el nb- 
servente de to lo el tesoro de la Pro
vincia. En fin el gobierno agotó los 
mas odiosos arbitrios para dar un g 1.>e 
mortal á la expedición .... Pero el eré 
dito y popularidad del Restaurador de 
las Leyes frustraron todos los esftier- 
zos de esa autoridad ominosa; y bajo 
los poderosos auspicios de aquel gran 
Ciudadano aquella empresa patriótica 
se ha consurnado de un modo glorioso 
para las armas de la República.

Ya se habian, pues-despedazado los 
débiles vínculos que podían to-labia ha
cer ligado á la sociedad con el gobier- I 
no. Ya el Sr. B dea reír, solo con sus 
orientales y decembristas y algunos de 
esos pérfidos que por desgracia se en
cuentran en todo país, marcó el ex
travio, y provoca al pueblo á una resis
tencia que había llegado á ser necesa
ria.

Solo se esperaba un momento opor
tuno, y este se presentó muyen breve. 
Se promovió una acusación fiscal con 
tra el órgano principal de la opinión 
pública ; y sil ruina estaba ya decreta
da. La tiranía necesitaba que reinase 
un profundo silencio á su derredor. 
Llegó el memorable ONCE de Octu 
bre ; y el pueblo estrechado hasta los 
estreñios de ln desesperación, se lanzó 
á una resistencia de la que nacieron 
grandes acontecimientos.

La tiranía se había entronizado so
bre las ruinas de tedas las garantías 
Solo la prensa popular clamaba aun 
contra ese Gobierno funesto; porque 
los escritores que sostenian ln chusa de 
la libertad desafiaban los puñales que 
amenazaban su vida. Entonces el Fis
cal del estado se presentó á arrebatar 
á la opinión cae único medio de defen
sa. Con el mas inaudito descaro él 
acusó solo á los órganos de la chusa 
popular; y pre cindiód: esos escrito, 
res incendiarios .difamantes é ¡nmun 
dos con que el Gobierno habia conta
minado la sociedad....

¿ Que testaba ya ál pueblo?.... La 
mas espantosa opresión gravitaba sobre 
ól..La mayoría de la Sala de RR le 
había abandonado á su destino. .Se ha 
bia encadenado la prensa y ni aun le 
qiu-daba el triste recurso de quejarse | 
¿Que debía, pues, hacer? El sa armó ' 
para sostener sus derechos y defender 
fu libertad y se armó cuando ya no te. j 
nía mas que elegir entre esle arbitrio] 
ó el d- sucumbir indignamente bajo el 
peso de una odiosa tiranía.

No es un espectáculo nuevo el de 
un pueblo libre que, despojado de sus 
tnas preciosos derechos, empuña las 
armas para revindicarlos. La historia 
de todos los tiempos y de todos los paí
ses abunda en estos ejemplos heroicos 
que pimas se pierden parala libertad 
cuando ln justicia los aprueba, porque 
la necesidad los justifica. Pero un pue
blo que oprimido hasta los estreñios 
mas humillantes, marcha manifiesta y 
silenciosamente a reunirse en masa; 
que se coloca á una distancia para 
dar testimonio de su respeto ¿ las au
toridades ene se han separado de la 
senda legh.í, y que exhibiendo las razo 
nesque |u>itifican esta noble res lucion 
apura todos los arbitrios para salvar a 
los mismos q’ le han ofendido; un pue
blo tal ha consignudo de un modo 30 

lemne los nobles caract eres del movi
miento de 11 de Octubre.

En efecto, apenas habian ’transcur- 
aneo unos pocos días cuando los habi
tantes de la campaña, venidos de lar
gas distancias en todas direcciones, se 
hallaban reunidos con los de la ciudad 
en : úmero muy considerable. Ocho 
mil ciudadanos'armados, y ademas, la 
c.amnañá toda de'l Norte, las milicias 
de Tapnquen, Arroyo Azul, Tandil. 
I) llores, Montes, I/iboS, Navarro, 
Chseotmis, las de los Montes Grandes, 
Ma dalena, Cañuelas y Quilmes, fuera 
riel gran número de ciudadanos que 
gemían oprimidos por las fuerzas de 
que disponia el gobierno en la ciudad, 
son un comprobante irrecusable de 
que la Provincia toda de Buenos Aires | 
se pronunció universal y enérgicamen
te contra este gobierno infractor de 
las L-yes mas respetables y destructor 
de todas las garantías sociales. Lo 
mas selecto de la población, y propie
tarios de not-, ciudadanos distinguidos 
por sus grandes servicios al país, figu
raban en ese ejercito de patriotas. AHt 
estaban los que en 1.11a época ré tiente 
ñabian derribado la tiranía militar y 
restableced 1 el término de 11 ley en 
toda la Repúblioa. AHí se hallaban 
el pacificó hacendado, el honrado la- 
brador, viejos y acreditados militares 
de ia guerra de la independencia, y 
ciudadano- de todas las clases de la 
sociedad, quo hnbian corrido ásostener 
la libertad de ln Patria. Allí, en fin, 
se'prescntaba el pueblo de Buenos Ai
res, tan celoso de sus derechos como 
moderad > en sus medios de defensa, 
tan fuerte como generoso,

(Continuará.)

CORR tíSPOND ENCIA.

Sn. Editor del Universal.

Pocas veces puede verse un hombre 
de honor y delicadeza en posición más 
triste y difir.il que aquella en que nos 
ln puesto una negrilla embustera v 
maliciosa con la calumnia de que en 
mi casa había sido estuprada la maña
na del 23 de Enero por D. José Agus
tín Oliveirn siendo yo su cooperador. 
El caso era tan torpe ó inmundo que 
no permitía entrar en una discusión 
detenida por lá prensa, de todos sus 
pormenores s'n ofender la moral y I - 
decencia pública. ¿ Quien se puede 
ocupar de este asunto sin -ufar una 
m inificante ó invencible repugnancia 
al nacerlo ? Mas si guardaban) >s si 
lenc.io, él sa tomaría por muchos como 
el comprobante irrefragnb'e de nues
tra convicción. A pesar de todo coló 
cados entre esta alternativa habíamos 
librado nuestra vindicación al fallo 
ludicial ; y dejábamos que la frivola 
maledicencia creyese con ligereza lo 
que, por su misma bajeza y miseria, 
necesitaba mejores datos para ser 
creído. Pero Da. Isabel Velasco ama 
de la calumniante, que acaso se rió 
burlada en sus miras al promover esta 
infame causa, y pesarosa desde luego 
de que el Sr. Juez del Crimen proce
diese con la circunspección de un Ma 
gistrado recto é imparcial, hace la pu 
blicacion del número 1310 de su pe
riódico, y nos estrecha á que desista
mos de proposito. Toma pretesto de 
un apercibimiento de aquel Juzgado 
para imprimir so punzante escrito, y 
nada, nada le deiiene en su designio 
da venganza y resentimiento. Ln 

naturaleza solamente de la causa ; los 
hechos que debían revelarse ante el 
público, eran motivos muy poderosos 
para que una Sra. que se preciara do 
tal, se hubiese abstenido de imprimir 
su escrito por moderado que fuese: 
valia mas, sin duda, el respeto á la 
hoñestidad pública, que el desahogo de 
sn supuesto agravio en el proveído del 
Sr. Juez del Crimen. La causa ade
mas estaba aun subjudice; podíamos 
probar con evidencia la fasedad de ln 
calumnia que se nos imputaba, v no 
era pisto soltar una publicación que 
rios debia dtsfamh'r y de un modo tan 
famoso é indeleble, cuando la ley po
día absolvernos; Da. Isabel Velasco 
desde entonces rio tenia derecho tam
poco á usar de l i prensa denurihiando- 
nos como criminales; mas sin embargo 
á pesar de todas estas consideraciones, 
ella lo hace, y no se contenta cén de
sahogarse contra el Juez, sino que 
para hacerlo suponiéndolo en conni
vencia con nosotros, da por cierto el 
delito y á la inconsideración añado la 
falta de verdad manifestando sin em- 
b izo su destgnio dirijido á zaherir al 
Juez aunque noa disfume atrozmente 
á nosotros.

¿Q te partido, pues, nos queda ya 
que tomar tras de una conducta seme
jante? El de callar es imposible, mu
cho menos hecho el agravio por una 
tnuger quo está esenta de dar otra 
clase de satisfacción por ni mismo se
xo. Entretanto los periódicos vuelan 
á todas partes y se conservan; es pre
ciso que los que lean en ellos la impu
tación se convenzan d.’ su palpable fal
sedad, y no nos queda mas medio quo 
desmentir por Ia prensa á la qoe nos 
ha injuriado temeraria y gratuitamente 
por ella.

“ Es demasiado público (empieza su 
"articulo la Sra. Velasco) el escanda- 
"loso suceso d i estupro violento quo 
el 23 ds Enero sufrió en esta Capital 

"una negrita impúber esclava tnia que 
"tenia conchavada para servir en una 
"casa honesta."

Es público, dice Da. Isabel que mi 
negra fué estuprada con violencia, 
como si el hecho se hubiera perpetrado 
en la plaza, ó en la calle. Lo que es 
público es que una negrilla trapacera 
entregándose probablemente ni deiflo- 
ramiento, y no teniendo idea de sus 
consecuencias, cuand 1 los amos que la 
tenian conchavada le pregúntalo 1 por 
que se habia tardado en la calle, y tra
fila las señales de su debilidad que ya 
no pudo ocultar, invento el que había 
sido violentada: Ln Sra. Velasco no
ticiosa Ce esta relación fementida do su 
esclava,ligera y nada circunspecta tam
bién, se presentó á dar parte á la poli
cía ; que allí sin otro dato que el aserto 
de la impúber, se nos mandó prender 
y que se nos cargó desde aquel m mien
to con una nota que no merecíamos. 
Lo públieo es que este procedimiento 
poco meditado llamó la atención del 
pueblo; que se divulgó el suceso, quo 
se contó en todas partes y que se decía 
del estupro; pero no es público ni lo 
ha sido, que semejante toipeza se co
metiese á la fuerza en lo mejor del dia; 
que la negrilla hubiese salido de allí en 
semejante situación ; que ella n > hu
biese consentido en iu desfloi amiento 
en otra parte, y después se le ocurriese 
aquella inicua especie. En fin, no es 
público que el Sr. Oliveira como fau
tor, ni yo como cómplice hayamos

difir.il


CS?»

perpetrado el 23 de Enero esa viola' 
cion.

Y tnn lejos ríe ser público ni cierto, 
es In calumnia man vuuntarin y perfid ' 

que se pudo levantar á hombre en In 
tierra. Pensamos qne D i. I<abel mis 
ma estuhiese ya boj- convencida de 
e^ta verdad, si el deseo de saciar un 
resentimiento innublo no la hubiera 
crearlo y empeñado en herirnos tan ale 
vosamente. Cuando ella propia dice 
que n > quiere acusar ni tiene derecho 
pnra hacerlo; cuando desiste en su es1 
criio de tuda acción criminal ¡ por que 
entra a examinar la entidad del delito, 
u censurar la conducta riel Juez, y á 
recomendar la necesidad del castigo? 
i I or que ni para que le dice que ha 
hecho mal en ponernos en libertad 
bajo de fianza, que ignora qu; las leyes 
que hablan del estupro ríe muger doñ
ea lia, casada, honesta &•. hablen de 
un modo de I is blancas v Je otro de 
las de color ? Tules rcacjritninaciunés 
eran abiertamente impertinentes v 
gratuitas, y demuestran que todo I 
lia creído licito esta Sra. con tal de 
desaogius?; pero el que después di 
apercibida haya hecho Ja publicación 
de su escrito sin reparar en nuestra 
fama, algo masque impertinente v ven 
gálico es también maligno, cruel v 
puco honorable para ella.

El hecho lo clasifica de ptíb'ico v cierto la Sra. Vi-bisco. y el sumario í 

qu; c» donde debe encontrarse esa 
publicidad y esa certidumbre nsda me 
nos que eso demuestra ; de consiguien
te se nos disfama sin causa y se nos 
imputa un delito de que estamos ino- 
ceníes. Si el hecho de suyo era es. 
canda loso; si bastaba anunciarlo para 
ofenderla decencia pública ; si sien lo 
real y verdadero debió evitarse um 
publicación como In que ha hecho Da. 
Isabel, su conducta es injustificable 
después que veamos que falta á i 
verdad, que ella es quien In solemni 
r.ado el escándalo abrigando la falsedad 
de su esclava y mandándolo á la pren
sa y que cualquiera otro en sir lugar se 
h ibria contenido por la sola razón de 
que [i perpetración del h -ch > por no
sotros no esta ni aun semiprobadíi. Es 
imposible no detenerse un tanto en 
este examen ; mas el público que debe 
estar penetiado de la barbara cumpla 
cencía con que se nos hr herido y de 
lo difícil que es borrar los vestigios de 
calumnias do esta clase, disimulara fá
cilmente la extensión de nuestras pági‘ 
ñas, y á veces la minuciosidad con que 
será forzoso explicarnos. El quedif.r- 
ma suelta una sola palabra, y su vb a 
esta ya completa : mas el que ha de 
vindicarse tiene que emplear mil para 
hacer sentir su inocencia, y todavía al 
cabo de muchas paginas quiza v sin 
quizá no recupera su lama. Tan Omi
tí sa es lu calumnia, y p..r eso tan jus
tamente proscripta por la religión y las 
leyes.

Da. Isabel Velasco dá por inconcuso 
ó probado b-galmenlc curtida menos, 
que ,vu negrilla fué estuprada á. la fuerza 
en mi casa en la mañana del 23 de Enero 
por un comerciante portugués. Estas son 
las mismas palabras de su escrito 
impreso. Impuesta del proceso en
cuentro (dice) que la negrita ha 
sido violentada y estuprada por un 
comerciante por tu-rúes ti 23 de Enero 
por la mañana se.un se vé de las de
claraciones de los testigos y di recono 
cimiento practicado por el facultativo 
(A uciñ». De esta arbitraria afirmati- 
va parte Da. Isabel para todas sus re
ferencias acia las disposiciones I gales 
de la materia; en ella futida las recon 
venciones al Sr. Juez del Crimen y por 
que dice que el estupro á la fuerza es 
cierto, cree violento 6 injusto el nper- 
cabimiento. Y con efecto solo bajo es
ta suposición podrá ella haberse per- 
iniiido tanto, y solo aparentando un 
convencimiento contrario al proceso y 
a su roncó ocia se pudo ntreber á ocu
par la órense, con un asunto turi digno 
ue ignorarse.

Pero no hay tales pruebas en el su

mario ni hay tales testigos, ni el Sr. 
Chouciño antes, ni el Sr. Gutiérrez des 
p-ics pueden certificar aquellas f Aseda 
des. Presentemos la verdadera físono 
mía del hecho, miresmolo por talos y 
w< verdaderos aspectos y »e pulpara 
que la useveracipn tal com í está escri 
ta parla Sra. Velasco us una clasica 
falsedad.

El estupro como se nm imputa es 
un delito que se ha consumado por la 
fuerza; asi lo dijo la negra a los que la 
t -nian conchavada; asi lo dijo á su ama 
Da. Isabel; y asi lo declaró en la poli i 
cin, de consiguiente no basta que en | 
el proceso conste que fué desfl vnd >, 
sino que debe coust r lo fue por la vio 
lencia. El Sr. Chouciño fué llamado ¡ 
painel reconocimiento facultativo, ec- , 
Minino el cuerpo material del d -lito y 
certificó que había ecsistido desfl ira- 
miento; pero el Sr. Chouciño no dijó 
ni pudo decir que este fuese contra la 
v< luntad de la negrilla; y no lo dijo p >r 
que no observó ninguna otra señal de 
coacción y fuerza en todos los dem s 
miembros del cuerpo de nq-i -lli. La 
c inclusión de su cerlifi -ad-> es esta 
que es cierto que estas partes han sido 
violentadas de un modo atroz y sin cari
dad alguna Dando por cierto que ha
ya signos evidentes de la virginidad, y i 
pie esto, se hubiesen perdido, lo que I 
ha dicho el Sr Chom iñi fué lo que 
oodia decir, que b ibo d-sfloramiento. i 
L i mismo opinó el S . Gutiérrez, aun
que no usó de la fias,-, qu- no parece I 
lecnica de que había sucedid isinca i- . 
lad alzuna’, pero ni el u m ni el otro 
Can hallado vestigios do coacción, ves
tigios que debieron existir cu indo la 
negrita refiere que hasta so lert,upó la 
boci y que fué sujetada á li fuerza.

Solo ella sostiene esta circunstanc-a 
que es la que califica la delincuencia 
leí estupro actual, sin embargo D- 
Gnbel Velasen nos asegura que según 
:e vé por la declaración de los testigos 
y del recopocimien'o practicado la es- 
club i fué violenta la y estupra-la por un 
comerciante portugués la mañana del 
'i d de Enoro-, por manera que esta Sra ' 
de su cuenta, id hecho del desfloram-en 1 
lo ha añadido que fué a I • fuerza por 
un comerciante portugués, por la maña 
na en mi casa. Los facultativos como I 
tales certificaron In que vetan, y los 
testigos que se han examinado, si son 1 
los que ratifican el aserto de la siipue.s- | 
ta forz -da, se remiten á lo que ella les 1 

iI dijo ¿Gomo, pues, se publica por la 
prensa qne el hecho está probado y 
que el Juez ha debido proceder con 
ai regí > á las Leyes? ¿Como por el 
solo di lio de una impúber y con el vi
cio de embustera se disfama tnn fácil
mente dos comerciantes decentes, y 

i contra cuva delicadeza y principios no 
hay la m -nor nota ? ¿B ista p >.-ventir 

! ra el simple desfl iramiento para que 
se diga hecho por fuerza? S los facul
tativos se hubieran atrevido á tanto, 
ellos haorian faltado a su deber y ha
brían ignorado lo que la ciencia y la 
práctica de hombres eminentes han 
establecido r>ara evitar que una muger I 
impostora se burle de un hombre dé
bil ni se llegue á difamar sin repara
ción á un individuo «obre el aserto sos 
pechoso siempre de la que se dicedes, 
florada á la fuerza.

Sin entrar, pues, en una polémica 
poco conforme á los miramientos que 
se deben ni público; es un hech > que 
todo lo que se. ha reconocido en la es
clava de Da. Isabel son los resultad is 
fi .icos de un coitoiiicito, mas no por la 
fuerza, por que esta n- se dedure ge- 
nei símente del reconocimiento facul
tativo ni en este coso los SS. Chouci
ño y Gutiérrez lo hicieron b jo aqu -l 
np irato médico que la fu-u'ta I pres
cribe; Resta que veamos como se Sa
be, v !) '■ Isabel encml ó que el estu
pro se hizo en casa de Figuviras y por 
un comerciante portugués an la inaña- 
n« del 23 de Enero.

Asi como que el estupro «e hizo por 
la fuerza lo dice lu negrilla y nadie j

mas, asi también quo fue en mí casa I 
es la única también que lo sostiene, y 
tnn es la única que si se ha de estar al 
dicho no de uno solo sino de muchos 
testigos, evidentemente ella no cstubo 
ni i en la hora que la desfloraron; lo 
litó en otra parle sin duda por su vo
luntad, y despees inventó la fábula que 
nos ha ocasionado tanto disgusto como 
difamación.

Li negrilla «alió de su casa á traer 
agu í 2 veces, la primera doclaran los 
que la tienen conchavada D J >sé Te
jera y su muger Da. Magdalena Mon
tero, que volvió luego inmediatamente 
V en esta vez nada sucedió siendo las 

a las 10 de la m m ina; en la segunda 
salida tardó mas, pero no tanto q e 
pasase de un cuarto de hora, así lo de
claran hf. 30 y 33 del proceso, el pri
mero con estas palabras: que en la pri
mera ocasión volvió inmediatamente y 
en lt otra aunque no puede designar el 
tiempo exactamente, le parece tardó en 
Volver-Como diez minutos. La exposi
ción de la Sra. de Montero á este res
pecto es a«í pero notó Id deponente y su 
marido que l i negrita tardaba un poco, 
pues ya habría pasado como un cuarto 
de h >ra ó algo menos desde su salida. 
Preguntados si vieron quo la negrilla 
trajese al entrar l i dirección de la ca
sa de Figuej.ra ambos contestan que no 
y que solo la vieron cuando' estaba 
dentro de ja casa, D. Francisco Re
migio Viera comerciante q te estaba 

n la casa y estubo hasta que se di 
bulgó el suceso dice qio solo vió en
trar y salir una sola vez a la negrilla 
con un cantar > de ngu >: el mozo del 
almacén afirma lo mismo; igual decla
ración da el negro José y D. Estanis- 
lado Duran, que desde las.G de la rpa- 
ñaua estubo allí en el nlmaccp has a. 
las diez y media ni aun vió la tal ne- 
grill.; | i mismo les sucedió á los tres 
changadores que allí se hallaron en 
aquellas horas precisamente en que se 
supone el estupro; ninguno la.vió siquje 
ra; lo que no hubiera sido factible si 
hubiese estado dos voces y mucho me
nos si en la ultima salia en la situac on 
que. se supone. De suerte que esos 
testigos á que la Sra. Velasco se re
fiere nada menos dicen que el tener 
idea de semejante hecho: los que eran 
de la casa 1 i vieron una sola vez salir 
muy tranquila con su cántaro en la 
cabeza y los que habia de afuera ni 
aun esta ocasión se fizaron en ella.

C-m que tenemos que el dicho de la 
negrilla un camnte es por el qua sabe
mos que fué violada en mi casa y de 
consiguiente ni siquiera la presunción 
que resultaría contra nosotros como 

i acusados de haber salido ella de allí 
■ tal como fué.reconocida, tiene apoyo 
ninguno en el proceso ¿Y como es que 
Da. Isabel Velasco encu- ntra no obs
tante probado el hecho por la declara
ción de los testigos del sumario ? Pero 
ella ha dicho también que ha encon
trado que fué violada la negrilla por un 
comerciante portugués el23de Enero; 
veamos que es lo que se registra en lo 
obrarlo capaz de indicar este infaman
te concepto.

Como el asarlo de la esclava es el 
oiigen de todas estas referencias será 
oportuno examinar el modo como re
firió la primera vez su historia la con 
tradiccion en que se le encontró por 
el juez y los motivos por consiguiente 
q’ lobo este para nverigunr si era ó no 
embustera, cosa que ha entrañado tonto 
Da. Isabel y que á la verdad nadie sino 
ella puede reprobar, pues tratandosa de 
averiguar un hecho d difícil prueba y 
fundado principalmente en la verdad 
de la persona que lo refiere, nada mas 
prudente y pisto que investigar cuales 
son sus costumbres, y sí suele faltar á 
la verdad.

Se supone que el acto fué contra la 
voluntad de la violada, y Unto que ella 
asegura se le tapó la boca pnra que. n-- 
gritase, pues tengase ahora presente lo 
que han declarado los que la teman 
conchabudu, y a quienes por la p¡¡me

ra vez rcfmió aquella su fíbula, y ha
llará cualquiera la prueba de su fnlari

El Sr. Tejera, dice, que la negrilla 
entró en su casa sin decir nada y corno 
se hubiese tardado, y le advirtiese al
gunas manchas de sangre, le pregunto 
por el motivo, y entonces le n firió <5¿. 
L i Sra. Montero esposa de este ex
presó algo mas ; dice, que notó la de
ponente y su marido que la negrita, 
tardaba un poc<..,.y apareciéndose 
en casa en estas circunstancias, le pre
guntaron por la tardanza (notónae es
tas espresiones) y quedándose un poco 
susp -usa con'esló. que estando sacando 
agua del Aljibe de Figueiras, la a gar
ro este. d)-i. Lo mas infame de esta 
relación es que á mi no me acusa ,mo 
de cooperación; de manera que e« 
preciso suponerme muy degocupndc, 
para haberme eniretemdo r-n tan |,u • 
mdlantc bajeza, ¿Y esto 
por la prensa como cierto ? j,,
crée Da. babel V< 1 ,n.t,; mas un por» 
de nfiec.iion bosta para luil.-ren todo 
esto una imseiable trama de la ne- 
gnlln.

•Si ella habia sido vio'entnda tul co
mo lo atfrmn, y puesta en una situación 
dolorosa y deplorable ; ¿ tío habría sa
lmo de lo de Figueiras, buscando el 
asilo de su casa, y entrarlo en ella ex
presando su dolor, y dundo la qucni’á 
sus patrones? Cuando se auvmrte 
pm • que estos deponen que si ellos 
no le preguntan, y le notan las man
chas de sangre en sus vestidos, mida 
Ds dice. ¿ Se puede creer y dar comí, 
cierta Jn vrpiaqion a la fuerza ? En su 
'egunda salid» solo tardó diez minutos 
o menos de utt cuarto de hora ■ y en 
tan curto tiempo se consumó li/viola- 
cion y c| estupro ? La Sra. Velasco 
todo 10 encuentra fácil, y como «, fi, 
pesara que.gl juez cumpliendo Cpn an 
deber iudnga.se la verdad por todos 
los medios legales y posible., I inc-rc- 
P>» por que piegontó tí Tejera y a 1.» 
«ra. Montero si la criadn.i era em- 
uustera.

Una tal investigación sinmr.re sn 
oportuna.; sin embargo el S Jaezan 
hizo a los que la tenían conchaba lu 
de-pnes que empezó á tener p.rquo 
dudar de l.i verdad de la negrita, v so
bre todo d"Bpues que con vista y re
conocimiento de I situnc.i B. de In 

¡ casa, y cuarto en que se decía fué es
tuprada, advirtió que el hecho no po. 
día haber sucedido como ella lo reíe- 
ria. Ella hahui dicho á la Sr.-t. Mon
tero, en la Policía, y ante el Juzgado 
quo rigueiras se quedó afuera, y quo 
la encerró en el cuarto del S, Olivei- 
ra ; sin embargo decía también, qtt0 
aquel le había tapado la boca. El 
Juez allí en mi casa le pregunta otra 
vez sobre el hecho, ella lo r. fi re. v 
repué que Figueiras se había quedad» 
en el patio; entonce, se le repon» 
como podía ser que esto le huiu íO 
tapado la boca, ella se turba, y el J -z 
debió conocer que faltaba a la vpid id.

Ademas la posición de la cus-, In 
corta distancia de la puerta del alma
cén diside habia mucha gente al cu.-ir- 
lo del miado, donde se fi >ge el estu
pro ; sm que entre tanto nuda gn 
Hese, no hallan allí vestigio ninguno 
notase solu el desaseo de l i pieza y 
cama del esclavo que lo habitH ; |a ho
ra misma en qua se suponía, todo, 
mando al Juez la duda de In 
realidad de la violencia, y entonccs 
piegiiuta en nuevo interrogatorio a| 
«*■  tejera y su muger si a pielln ne*  
grita era embustera. La Sra Vi bisco 
se muestra poco contenta de esta pre
gunta perc es por que la respuesta no 
correspondía a lo que ella deseaba.

Gon efecto interrogado» aqiteilo» 
primeramente si tienen algup dato 
pura creer que el e-iopro se hubiera 
cometido en la casa de su vecino Fi*  
gueiras, y que contestan, que no lo 
tienen: se les exáminn sobre las con
dicione» de la emir h° bada, y respondo 
>-l Sr fojera que I > negrilla su-le mrrt 
tir bastante y no tiene nada dei¡iDcenteY

iudnga.se


>/

y lo Srn. Montero afirma que es una 
embustera v maliciosa.

El Sr. Juez, pregunta cito no solo 
p'orniie yi no veta en la negrilla la 
Uniformidad del que dice lo cierto, sino 
porque podiendo haber sido el estupro 
consentido por clin y no en m. casa, 
sino en otra parte, habría podido supo
ner la violencia mintiendo sobro las 
personas y el lugar.

Se pregunta también si la crinditn 
salía á la calle á todas horas, y el pre
cio de sn conchnvo, no para acriminar 
á la Srn. Velasco porque la tiibiesc 
conchabada, ni menos para que ella no 
pudiese reclamar mas do lo que la ne- 
ííi illa ganaba, com ) lo supone gratui
tamente en sn escrito; sino para for
mar idea de sn educación y do su 
capacidad, en el victo: para saber co
mo se estimaban por su propia aína los 
servicios d - su esclava, y deducir de 
este mismo concepto el que debía 
formarse del todo ríe su moralidad.

La esclava, ounquo impúberes la 
que servia á Tejera v su esposa en 
todos los menesteres de la casa, y hasta 
denoche andaba en la callo ; asi es que 
corresponden á esta v¡.la libre sus cua
lidades mondes. ¿ Y cuando se trata 
de averiguar un hecho en que tiene 
tanta parte la malicia anticipada de la 
juventud ; cuando no se tienert datos 
para creerse el estupro a la fuerza, ni 
aun se sabe el sitio, el .L.cz haria m il 
en hacer aquellas investigaciones? Da. 
Isabel Velnsco, dice, que no se trataba 
de averiguar si la negrilla había delin
quid > sino de saber si la habían estu
prado á la fuerza ; mas no hay certi
dumbre de 1> nn<>, ni aun sobre lo 
otro. Se decía que habia mediado la 
fuerza ; mas esto podia ser falso : el 
Juez debía fallar sobre el honor y las 
personas de los acusados, y desde luo- 
go debía hacerlo por aquellas investi
gaciones que lo condujesen al mejor 
esclarecimiento posible de la verdad ; 
mucho mas si en la que se decía vio
lada no hallaba las cualidades que 
constituyen y resaltan en una impúber 
en la edad de la honestidad y la ino
cencia. Ti l se manifestaba la negri
lla estuprada, y acabamos de ver que 
la libertad y soltura con que se educa
ba la habían desnudado del candor é 
ingenuidad de la niñez. El Sr. Juez 
del Crimen po pudo ni debió desen 
tenderse de antecedentes tan impor
tantes, y pnr eso buscó la verdad por 
aq aellas interrogaciones tan oportunas, 
n>i como se mostró accesible á las 
peticiones de libertad de parte de los 
acusados que bastante habían sufrido 
va con aolo anunciárseles autores de 
una acción tan despreciable, y contra 
quienes no habia ni podia haber datos 
y pruebras de lo que sn les imputaba- 
No basta qtte en la acusación de un 
delito so envuelva el amago de una 
penn corpoial, es menester que ella 
sea fundada ; que en el sumario se 
deje ver al menos la probabilidad de 
la convicción del ncusndo, y que el 
Juez no tenga el justo recelo de servir 
de instrumento á la calumnia, ó á lo 
venganza particular.

E t'i es nuestro caso, por mas que 
Da. I-rnbcl Velasco no lo quiera. A 
mas de los sospechas do falsedad 
que enviaban los pormenores refori- 
dos, v la mi 11 condición de la delato
ra : fuera de que el estupro á la fuerza 
no estaba justificado en el reconoci
miento facultativo, pues la negrilla no 
presentaba otras señales de la violen
cia, y prescindiendo de las otras mil 
circunstancias que la ciencia médica y 
el derecho exijen para darse por com
probado un exceso tal, v cunndo ni 
aun siquiera se sabe si la estupradn 
inlió de mi casa, el Juez tubo presente 
otras pruebas que aunque negativas 
son de gran peso para formar juicio en 
heeh is de esta clase, ilifi-ile; de 
averiguar por los signos que dejan, 
que aunque permanentes, pueden traer 
un otro origen que In fuerza, y difíciles 
de convencer, sino han sido perpetra
dos con desemboltura y frenesí.

El día 23, á las horas en que » 
supone perpetrado el estupro, y á lu 
fuerza, fueron precisamente aquellas 
en que Oliveirn y yo nos ocuptibam >■< 
de cargar un buque con carne sala
da en el muelle.: asi lo declara el 
Sr. Vicira; esto ra ifi-s-.i el propio capi
tán del buque que cargaba las carites, 
el que refi -re bajó á tierra á In» seis de 
la mañana, fué á lo rje Figueira, se vi
no con este -i| miiel'e, estúbo allí cotí 
él hasta las 8 ú 8 y m-- h i, almorzaron 
y volvieron á a dir con Qhvcira intere
sado en el boque; qu -. ü las 11 ú 11 y 
media regresaron y ya se oyó la histo
ria del estupro; asi der-.lira también el 
mozo riel almacén; asi lo testifica el 
esclavo José, y lo mismo afirm-i sobre 
todos D. Estanislao Dirán conrjuctor 
d’-l tasajo en carretas, y que desde la» 
G de la mañana estubo en nn casa al
macén cargando pipa» ¿"rao circuns
tancia» para intentar el estupro de una 
negrilla duspr.-ciable? E la iva torl i» 
los dina y á todas horas á casa á buscar 
ngii’i ;y se escogió la hora do las din» 
de la mañana para violentarla? E i el 
almacén estaban tres changadores y 
naturalmente andaban de un lad > á 
etro, estaba el mozo y estufo también 
el dicho Sr. Duran: la casa no tiene 
mas entrada que la del almacén, pues 
está probado que la pusrta do calle es- 
tubo cerrada como siempre lo está; el 
patio de la casa es muy pequeño; v de 
la úniea salida del almacpn a este y á 
la puerta del cuarto del criado no ha
brá sino cinco pasos regulares.- »e ima
gina el estupro hecho al i-, se U aña
de la calidad agravante de la fuerza . y 
que hubo que taparle tía boca á la ne 
grilla par» quo no gritase: sin embargo 
nadie oye el menor ruido, y lo que es 
mas singular, los mas de los que e-tán 
allí ni la ven siquiera. ¿Y pueda cre
erse todavía que ella saliese estuprada 
de mi casa? ¿no es lo m is probable y 
justo creer que la segunda vez que sa
lió de su casa no fué á la mu, y que 
pillada en su debilidad no tuvo mas 
medio que disminuirla atribuyendo la 
violencia en una casa á la que acaba 
do ir y debía h ber vuelto según su 
costumbre? Li negrilla confi -si que 
aunque nos vió muchas veces en casa 
jamas advirtió ni en Oliveirn, ni en mi 
tan miserables intenciones: sus patro
nes declaran que absolutamente no 
tienen el menor dato para creer hecho 
en mi casa el estupro ¿Y no ha podi
do y aun debido el juez dudar de él? 
Presentándose el hecho tan sospechoso 
en su orijen, tan injustificado en sus 
circunstancias, V tan indigno de ser 
creido contra dos hombres decentes 
¿le era permitido mostrarse inexorable 
y tratarnos como á dos delicuentés con 
victos? El haber procedido Con cir
cunspección y lenidad, es haber llena
do su deber, y sin el mezquino objeto 
que ha llevado á Da. Isabel á la publi
cación de su escrito; se ha pronunciado 
con la rectitud y pulso que demanda
ban la naturaleza del asunto, y el ho
nor y reposo de dos comerciantes de 
probidad y delicadeza.

Después que hizo cuantas investiga
ciones creyó conducentes para no 
errar el sendero de la verdad, dió vista 
al Ministerio fiscal, y este con presen
cia de todo lo obrado se espidió en es
tos términos. “El Agente fiscal ha
biendo examinado detenidamente el 
■'precedente sumario, dice:—Que él 
"no ministra prueba alguna extra de 
"la afirmativa do la negrita Francisca 
"sierra de Di. Isabel González de Ve 
"Jasco, pura que deban ser punidos D. 
”í\guslin José de Oliveira y D. Juan 
*da Silva Figueiras; por -lo cual es 
"rnuv justo se eviten los perjuicios que 
"sufre Oliveirn con el buque cargad ' 
"y pronto ,á salir de -ste puerto, y de- 
"inorado por la calumnia levantada 
"contra él por dicha negrita Francisca, j 
" Do; cosas únicas son las que se ven 
"probadas en este proceso; primera el I 
"haber sido estuprada la negrita Fran 
"cisca en la mañana de' 23 de Enero 
"dé este año, porque los certificados [ 

ya esta contestación, demuestra palpa
blemente.

En vano Da. Isabel ha querido sig
nificar que nuestra fortune, y la condi
ción de la que se decia estuprada han 
contribuido á que se procure disimular 
nuestro supuesto delito: el proceso dice 
lo contrario, y el acusador publico que 
era el quo tenia el derecho de acrimi
narnos, no há podido hallar cora algu
na en que apoyar esa acusación.

Por conclusión, y despúes de ofre
cer al público lu realidad de las cosas 
toleramos e' disgusto de no pórler ma- 

I nifestarle tal cual es nueitrn inocencia." 
' en delitos en qae se supone tener parto 
’ una debilidad tan inherente y universal 

a la especie humana como es esí i de 
estondida v vastn, es imposible que se 
desegn la impresión contraria á la pri. 
mera que se formó : pero si cada uno 
medita que levantada contra si mismo 
una calumnia semejante, su vindicación 
seria tan difícil como In imestrn me 
diando las circunstancial; que dieron" 
caugn á una negrilla para mentir con 
tanto descaro, el cambio de concepto 
no será tan difícil, ni tan amargo pura 
nosotros el recuerdo que nos dejará 
e-ta famosa impostura. L-i ley b jo 
todas sus formas nos ha cvbiorto, icetu 
que la opinión pública sea tari justa 
como ella : toda nuestra espiración es 
está por que amamos demaaiado el 
aprecio de nuestros semejantes, y con
ducidos de este sentimiento, jamas 
hicimos por que perderlo,

Montevideo Febrero 14 de 1831.
Por un y el Sr. Oliveira de quien soy 

apoderado.
Joao da Silva Figuclra.

AV fllSOi’ü Jh tl ió V O e».
AVISO.

EL S. Frappaz, capitán del Bergantín 
francés ¡dos Hermanos, del Havre 

ele > racia, hace saber á este comercio, 
que necesita la cantidad de 3,0UÜ pesos- 
ai cambio marítimo para efectuar la re" 
faccioñ de dicho buque.

Los 8res. quo quisieren contratar esto 
empréstito, se servirán dirjir sus prepues
tas cerradas ú la cancillería del Consu
lado dé Francia donde serán admitidas 
hasta el babado 22 del corriente. El 
día 23 estas propuestas se abrirán, y el 
que huya hecho la mus ventajosa para el 
espresado capitán, será preferido. 
______________________ feb. 17 —

AVI8
JF E Capitaine Frappaz, Comman- 
ÜLd dant le Navire les ¡Jeux Freree 
l’ait savoir au Public qu ’ il voudrait crn. 
prunter á la groase environ trois millo 
piastres, neccssaircs aux reparations de 
son navire.—Les personaos qui des:, 
reraiént contractcr cet empruut soilt 
prieé» d’ adresser leur propositions cá— 
chelees á la Chancelerie du Con ulat do 
Frunce, ou ellesseront regucs jusqu’ an 
samedi 22 courant. Le 23 ces propi» 
sitióos seront decacheteés, et l’empruat 
adjugé au signataire qui aura of'fert les 
conuilious les moins onerouses átí naviro 

feb. 17-3’

de f. 13 y 15 afirman la violación que 
padeció dicha negra; segunda quo es
ta sierva es muy mentirosa, y nada 
inocente <■ >mo aseguran D. J >se Te- 
‘jefa f. 31 y Da. Magdalena Montero 
esposa de «stevt. f, 53 quienes tenían 
conchabada a la negra Francisca. A 

"man de estas afirmativas de Tejera y
’ii esposa de ser mentirosa la negra 
Francisca, presenta dos datos el pro
ceso que comprueban esti verdad 
misma; primero, en la declaración de 

"ella f. 3 vt.: segundo, en lo que ex
buso la propia f. 19 en el acto de ha- 
"bór pasado U. S. á reconocer la casa 
"de Figiieirus por si se encontraban 
mdícioi de haber sido violada allí la 

"negra Francisca.
"En su declaración f. 3 vt. dice qtte 

’ O iveirn la metió en un enalto el cu 
” I cerró despees da salir E'igueirns, y 
"en seguida afirma que este le tapaba 
"la boca Ínterin aquel la estupró. Cer- 
" ar la puerta Q iveira para estuprar 
”11 negra, salir ames Figueirns, y es- 
"tan lo n«te fuera del cuarto, v li dian- 
" •ose Ja puerta cerrada afirmar que 
’.’Figueiru le tapó la boca Ínterin Olí- 
"veira la violaba, es un mentir deseo" 
"mona!, un mentir por habitud.”

“Asegura 1 19 que Figueirasduran- 
"te la violación estaba en el patio, re. 
"convenida que desde allí no le pudo 
"tapar la boca, y volver á afirmar que 
"se la tapó es otra mentira de igual 
"jaez á la declaración de f. 3 v. Por 
"no ser suceptible de crédito la cnlum- 
"nía forjada co tra Oliveira v Figueira 
”,>or la negra Francisca y no habiendo 
"se hallado el mas mínimo indicio en 
"la casa de Figueiras de haberse per- 
"petrado allí el crimen; no solo es ig 
"norado el sitio cu que se cometió, sino 
"también la persona que lo haya co- 
"metido. En este caso parece justo 
"que se sobresea en está causa prove- 
"yendo á la chancelación dé la fianza 
"otorgadapor D. José M md xa: ai- 
"chivándose el proceso: pero U. S. 
"proveerá lo .quo estime de justicia.' 
"M mtevideo Febrero 7 do 1831.— 
"Dionisio Amonio de Soto."

A consecuencia de este dictamen el 
Sr. Juez proveyó el auto siguiente.
Montevideo 8 de Febrero de 1831.
“Autos y visios. Por lo que da ellos 

"resalía, v atentas las consideraciones 
”espuestas por el Agente fiscal, sobre- 
”»ease en esta causa, pagando por Fe 
”gueira y O íveira las costas qae ha- 
”yan causado y- cháncele la fuma olor 
”gada pór D. J >se Mendoza—Fran- 
"cisco Arauch'J.'>

Tal es el resultado quo ha teñido y 
d ibin teuer ante los Jueces la acusaci
ón mbnlosa do la negra impúber de 
Da. Isabel Velasco. No ha merecido 
ni que el proceso vaya adelante; sin 
embargo esta Sra. antes que el majis- 
trado en nombre de la Ley nog con
denara ó absolviera se lanza á disfa 
níarnos por la prensa ¿como nos repa
rará jamas ,de este tamaño agravio? 
Nuestro triunfo allí; el testim uno de 
nuestra concien ia nos satisface: pero 
la injuria que ha hecho á nuestro ho
nor es irreparable. Lo Conocemos: 
sabemos también que no será fácil de
simpresionar á todos de una imputa
ción de éste genero; mas al menos con 
este escrito mostramos la calumnia en 
toda su deformidad y el abance de Da. 
I» d>el Velasco en todas sus demasías. 
Pensamos que la triste bajeza que se 
nos atribuye, el modo torpe y desen
frenad > con que se nos supone delin
cuente!, basta á hacerla increíble da 
hombres de regular porte en la socie
dad. M is que todo, lo publicado da- 
muestra que el proceso no ministra 
mérito para dar por cierto y probado 
el hecho que la Sra. Velasco publicó 
como tal, y que el Sr. Juez del Cri
men ge condujo con la madurez, tino 
é imparciolidnd con que el caso por su 
misma nnturnlezn exijia. La justtei.., 
v no mas que la justicia influyo en su 
fallo, y esta esotra verdad que el pro
ceso, co euyo único testimonio ss apo- i

RE ?ií ATES.
POR CARRERAS y UJER.

En casn de los SS. Sianlcy B ack 
y emp , cufie de San Carlos N. 139.

El lunes 17 del corriente 60 hn do- 
rematar por la más alta postura el supo, 
rior cargamento de la Fragata America
na "Otello” procedente de Norte-Ame- 
riea últimamente llegada á este puerto- 
consis icndo en------

Pañuelos do seda para manos,
Id de Espumilla
Lienzos de algodón lisos asnrgades 

y- grueso»
Id- id. blancos
sombrero» do diferentes calidades ma- 

hones, de la india, madrases, nanquines, 
briues. listados, zarasas, irlanda», muse
linas, navajas do afeitar, cortaplumas y 
alguuos géneros de avena.

PARA aLM ACE-J.
Agurras, b,-ea y reciña, té imperial, azú
car, de la havana, tabaco de mascar j{a. 
lleta, y gidleúlla, botas z patos id

Dará .principio á lu» 1Ü en pui te.



AVISO.
I, hacendad i, dueño de saladero 

.lj'4 chucara, quintil, almacén ó pul
pería, que precise de un hombre do las 
provincias del interior, decente, honrado, 
y de regulares com cimientos y aptitudes 
en todo trabajo, ocurra á la plaza de los 
toros casa de los SS. Sientas.

AVISO.
K( L que se intereso en la compra de 

una tnulatilla de édad como de 
i - & 13 años sin v cios v apta todo serví 
Cln i ocurra á la calle de San Ramón 
casa del Sr. Argorích donde hallará con 
quíne tratar. feb. 5—3p*

A \ ií.U
"gAN la calle de San Luis núm. 73 

se verde nna prensa de encua
dernar con todos los útiles necesarios pa 
ra dorar: si la persona que la comprase 
no estuviese it s nuda del usa r'e dicha 
prensa, el vendedor se encarga de darle 
todos los conocimientos necesarios sobre 
el oficio. fb. 6—-3 p.
————AV1SO?
'E A I, R--matador del derecho de A - 
JÜ.i? cabala previene á los que sobe- 
ten sacar boletos, que no siendo la cosa 
vendida de un valor conocido, no se 
despachará el boleto inmediatamente, 
sino después de haber-tomado el tiempo 
necesario para n.-egurarse de su valor ; 
ú no ser que los interesados acompañen 
ála petición su avaluó, inventario judi
cial!, hijuelas, certificado de rematador 
público, 6 corredor de número, ú o'ro 
documento feamente que sirva para 
venir en conocimiento del valor de la 
co«a vendida. feb, 15—

SE VENDE.
’E’T'NA hermosea sastrería, con armn- 
” ! z-.p «¡tunda en un filien paraje 
calle do San Juan N. 52 conocida por a 
de D. .1 osé Blanco se. dará en un piacio 
muy acomodado. También se venden 
los muebles de casa, como cu ja, sillas, 
cuadros y otros muebles, por ausentarse 
del país. feb. 15—

AVISO.
'JJ'IN la casa del maestro sangrador 
Jr’d I*  Manuel de Lpon calle de San 
Miguel N. 93 hay de venta sanguijuelas 
superiores recién llegada» do Europa á 
3 vintenes una, v se compromete á apli
carlas con la mavor equidad, en- 91

“ AVISO.
A salido á luz, por esta Imprenta 
la cuarta edición del Compendio

Cramatical de la Lengua Española, 
compuesta por D. José Catalá Co- 
dina. Se halla de venta en este Es- 
tablecimien o, y- en la Librería de 
]). Ignacio Julián ; calle de S. Ga
briel num. 63. dic. 13.—30|

AVISO.
ADIENDO te iniiuido la Socie
dad que giraba en esta Plaza ba 

j la firma de C vpiriiKO v Gabazzo. 
se advierte á los SS que tuviesen al
guna cuenta que ch incelar pertene- 
cienle á d eha Sociedad se apersonen 
e->n dicho- Señores. F 3 — 15o.

AL COMERCIO.

IOS que subscriben tienen el ho- 
> ñor de poner en conocimiento 
del Comercio que desde el primero de 

F brero del presente año tienen for 
nuda una Sociedad de Comercio en 
rsia plnza que girará bujo la < firma de 
Capurro y Castro. F 3—8p.

van Bautista Capurro. 
Agustín de Castro.

AV180.

LOCKIIART YCRAIGDALLIE 
anuncian al públ'co que acaban 

de abrir en la calle de San Benito casa 
conocida por el Hospital del Roy No. 
un establecimiento de toda clare de 
obras de Carpintería, con especialidad 
d-- tn leblee, p ra lo que tienen todos los 
e'( montos necesarios y ofrecen servir 
c ui esmero, puntualidad y á precios muy 
equi ativos, á todas las personas que ten 
g ,n á bien encomendarles alguna cosa, 
«na en sil citado establecimiento 6 en las 
c sis que necesi en colocar su tiranterín 
hacor los marcos, puertas ventanas v 
d« tas que pu, dan necesitar, para c yo« 
4) ;toí tien»u un gran surtido de ma-le- 

, E 39—3p*

AVISO.

JOS pftsnpoi les se venden en e> 
J almacén de D. Francisco Piñeir. 
en la Plaza, calle de Sai) Gabriel Nos. 

72 y 74. E 31 3p

AVISO.
Ff A ndm'nistración princjpnl del pa- 
£L> peí sellado y toda clase de poten 

tes <$■. parn el año piesente de 1834 
está establecida en casa del rematador 
callo de San Sebastian in - 29 en 
donde se espedirán las patenlza que se 
soliciten para el giro y uso de este año.

También en la misma casa está esin 
blecida la oficina donde se cobra el 
derecho de alcabala rematado por e.3'< 
año y el próximo de 1835; y se expe 
dirán los boletos desde 1. - de Febrero 
próximo escritos en un n»p< l con el 
sello de,l rematad.ir.y el número que h 
corresponda, firmad o poi él ó sus co 
misionado# en sus respectiv, s pueblos 
sin cuyos r equisitos 6e tendía por no da' 
do por el rematador, única persona á 
quien compete cobrar .este derecho y 
otorgar los boletos.

El papel sel]"do se venderá en la 
Capital desde 1. z de F< brero próximo.

En el almacén de 1). F. anci«co Pi- 
ñeyro en I11 Plaza calle de S. Gabriel 
números 72 v 74.

En lo de l). Francisco Moldes, cas: 
de D. Luis Lamas, en el muelle.

En la tienda de. D B.imfi'cio Z iballu 
calle de San I’cd'O N. - .79

En la Aguada, en casa de D. Manuel 
.Ocampo,

En el Cordón, en lo de D. Manuel 
Cifucrtes.

En los demas departamentos las ofi 
ciñas subt.l'ernas encargadas del pape 
sellado, patentes.d¡ei, también I estái 
de cobrar el derecho de alcabala, y 
están establecidas en lo» pueblos y u ca 
go de las personas siguientes.

.En Canelones á caigo de D. Rafáti 
Amengunl.

Santa Lucia id. de 1). J ,«e Maciel 
San Jo é id. de D. J ,-é liáis.
La Florida id. de l>. Juné Várele.. 
L"S Porongos id de Ir José Masón. 
El Durazno id. de D. Gregorio Mo- 

ral< s.
El Cerro Largo á cargo de D, Mau 

ricio Cortes.
La Colonia á cargo de D. Estevan 

tNin.
Las Vacas á cargo de D. Manue. 

Rodrigttf.z.
El Colla á cargo de D. Gabriel Ye 

dras.
Les ITgnerilas á cargo de D. Anto

nio Vilhilvn.
Suriano á cargo de D. Femar:do 

Grané.
S ,n .Salvador á cargo de D. Ramón 

■Puges,
Mercedes á cargo do D. Mariano 

Captlé' da.
Paisandú á carao de D.Tomas Craig 
D Andrés Ribas.
El Salto á cargo de D. J >¡ié Cantos 
Mahlonado á cargo de D. J. Ola- 

verri.
Las Minas á cargo de D. Pedro 

B áulico.
Sn Carlos ti cargo de D. Elias To 

i.ta».
Rocha á cargo de D. J >óé Maris 

Arboleya.
Montevideo 15 de Enero de 1834. 

Juan Mario Perez.

ó

AVISA OFICIAL.
OS SS. 1)0. electos pam la 2.14 

» 4 Legislatura Constituci mal que se 
hallen en esta Capital, sé servirán aper- 
•onnr«e á la Secretaria de la Cámara de 
RR. ó dirijir á ella aviso de su havitaeion 
á fin do tener conocimiento del número 
con que deberá contarse para la apertura 
déla Asamblea General el dia 15 del 
corriente. , fejb- 12— ¡

SE VENDE.
ATZ de primera calidad á 22 reales 
la anega : calle de -tan Sebastian 

M. 73. feb. 12 3p*

AVISO.

SE venden coleccionen del Pcriódi 
co el Universal, en nna hermosn 

oncuodcrnqcion de 12 Tomos, desde c! 
N. ° l.° al 1200. Contiene todo ios 
datos oficiales y particulares precisos pa 
ra la historia del País, desde ja época de 
la instalación del Gobjerno Nacional en 
la Capital del Estado hasta el diq. Con
tiene igualmente, y sin excepción de un 
sido documento, el rejistro de todas las 
Leyes y disposiciones del Cuerpo Legis
lativo y los Decretos y Reglamentos del 
Poder Fxecutivo en aquel periódo; y 
las noticias de todos los acontecimientos 
politieps ipas notables que durante el 
mismo, han ocurrido en las Naciones 
civilizadas de ambos Emisferios. El In 
dice de estas materias, empezará á publi- 
car-e desde uno de los próximos números 
del Diario, dedic ando á este objeto dos 
columnas de cada uno de ellos, hasta su 
conclusión. Nov. 5

r/s o. xd
E alquila uu cuarto en el interior de 

,..7 tira cas i decente, á un hombro que 
t nga buenas co.s timbres y no tenga f iní- 
imita alguna, para lo que es muy propio; 
y en un precio muy com ido. El que 
lo necesite, ocurra á esta Imprenta.

feb. 15—

AVISO.
CJEhnn perdido unos documentos, 

’de un terreno en la co-ta dpl Arro 
vq Grande, consistiendo en una denuncia 
liecha á nombre de D. Manuel Flores, 
despachada ya de todás las deligt n. ias 
de.información y plano de mensura, con 
un decreto fecha 5 del corriente para 
que se proceda é dar los títulos corres 
nondientes se ha.i perdido ayer por la 
mañana en la calis de S Telint» desde el 
Portan viejo hasta la esquina de la calle 
le S. Gabriel, el que Jos entregue en esta 
Imprenta 6 en el almacén de D. Marcos 
Bauza será gratificado.

AVISO.
,7^ E necesita un cocinero bueno, sin 
O vicios y qu -cumpla con su oblr 
¡ación, el quequifira conchavarse ocm 
ra a esta imprenta donde darán razón. 
_______________________ fl-. 1.

A ViSU.
R halla de venia en h calle de san 

•¿^Gabriel n. c 99 "n excelente su-- 
'ido de zapa'os de Sras. á 4 ys. id. de 
marroquiu finos de ultima moda á 7 rs. 
id. á l‘; zapatos de niños finos á precios 
muy acoinodadós zapi tos de bombee en 
surlidos^tnuy acomodados, botas de hom 
tire; zapatos de niños a 2 rs. zapatos de 
baion bolines de barón y parn niñas de 
lafiletes, velos (le tul y -ésclabinas id. en 
cagas de hilo, y toallas finas á precios 
muy aoomodados.- zapatillas de tafiletes 
de hombre á 5 rs. fiqas id. de ú-tuna mo 
-la á precios cotnedos. fb. 12 3p.,

Bcldozas francesas superiores. 
OEhtilli una gran p rtida de ellas, 
x í recien desembarcarlas, y á nn pre
cio equitativo, cu la Barraca de D. Pablo 
Duplessis, calle de San BeBÍto.

E 31 ;
INTERE3ANTÉ;

SE ven.bn dos chacotas situadas al 
otro Indo del Arroyo seco; ] i una 

conocida por el ombú (lo Graudal, tiene 
11 cuadras (le terreno bajo de sanj.-i con 
árboles frutales de diversas calidades y 
útiles precisos para su cultivo. La otra 
esta cade por medio, e.on -los cuadras 
también ba jo de snnja pero con poco cul 
tjvo. En la, misma quinta se vende un 
negro.joven, robusto, y propio para tra
bajo fie campo, yl que se interese en la 
compra del to-l.q.ó parte vease con sus 
(jueñqs en dichu .quinta. en. 2b-3 p*

AVISO, "

SE. vende lia negro criollo, robusto 
y apto p rn todo servicio, tundra 

curo unos 20 años de edad. El qi>e 
se interese en comprarlo ocurra á la 
calle de San Fcipe N. 9.4 que hallará 
con qmen i rutar- fb. 1 I

AVISO.
F. vende en la calle de S. Luis, n. °

■79 maíz de la puniera calidad á 3 
ps. la anega. E. 30—3pj:

AL PUBLICO.

SE vende á pedimento aovo una 
pnrrla (pie sabe labar, plañí har, y 
cocinar; quien se interese por olla ocur

ra á la calle de San Luis No. 59
K 30—3pf

AVISO.

SE solicitan 350 ps. á interés hipo
tecando dos fincas sitasen la Agua 
da libres do todo censo: el propietario 

ofrece el 2 p. § de premio; si hay alguno 
que se interese en este negocio ocurra í 
esta imprenta y se le dará razón de quien 
lo propone. Feb. 14—3p.

A la puliría de. estramuros ó á los 
particulares.

SE ha desaparecido un joven de 14 
a 15 años seitin las n »ticins ha to
mada el camino del Cerrito estatura baja 

boni o de cara nn poco pálide la nariz un 
poco afilada los ojos nn poco grandes y 
sumidos- su vestimento es 1 chaqueta do 
Its ado confcpdo blanco listas coloradas, 
pa italon de paño azul, sin chaleco som
brero blanco de paja, es >iuy vivo para 
hablar, su nombre es Mauricio Pintos ofi] 
,¿10 Barbero, su in lestro existe en la calle 
de Pescadores n. ° 19 el que lo entregue 
será gratifica lo. f i. 12—3p
~AVISO A LOS CEL \DORES?

SE ha huido un negro llamado An
tonio Congo, com > de 30 á 40 

años de edad, delgado y est 'tura regular 
tiene señales en la cara, es muy ladino, 
y ya vestido con chapona de bayetón 
obscuro, chiriná colorado, poncho vicha, 
rá y lisa comunmente un pañuelo in la 
cabeza ; el que lo entregue en la casa 
cuyas señas darán en esta imprenta, será 
gratificado.

SE VENDE.
N negro de eda i de 13 á 19 años 

propio para cualquier trabajo ; el
que se interese en su compra ocurra á 
Id calle de San Sebastian N. 59 que 
hallará con quien trutai. feb. 12—3p*

SE COMPRA.

Ü-N criad-i cocinero, otro de campo 
una criada que sepa labar, plan

char y coser,,y otra de 12 á 14 años; nd. 
virtiendo sean de buenas costumbres, el 
que quiera vencer alguno de ellos puedo 
dirigirse á In casq núm. 119 calle de S. 
Juan que hallar,n con quien tratar.
——SE NECESITA. --------
ÍJ TNA .conchabada para cocinar y 
’LJ planchar y atender a! servicio de 

una casa: el que la eng ocurra á la ca 
lie de S. Juan núm. 30 que hirán razón" 
frente á la casa de 1) José Bustnmante- 

>SE VENDE.

ÜN arrimz -n de zapatería con todas 
sus v di ¡eras en la calle de S. J an 
n. ° 63 el quelo qu:era comprar ocurra 

en la dicha casa que hallará con q -ieti 
•tratar. E.23—3p*

PINTOR DE COGIIE?s?

ÜN francés recien llegad-, de Euro
pa se compromete á pintnr los 

enrruages á la mayor peifeec.ion v á un 
precio eq ilativo. Las personas que 
quisiesen h mrrnrle con su confi nza, 
pueden ocurrir á la fabrica calle de 
San Luis. También hace c'fras y 
draperms. I’ne.14—3l)t *

SE VENDE?
TTN negro Humado F ian Migimzque 
■1J se hidh-i nreso en la cárcel en la 

cantidad de doscientos pesos, libres de 
todo derecho, < on condición de que no 
puede sér esclavo mas de que cuatro 

ños y medio; el que so interese en éi 
ocurra á la casa N. 96 calle de San So- 
b s ian hallará con quien tratar, f. G3p

SE VENDE.

ÜN coche de construcción inglesa do 
i, uy poco uso, y un carretón so

panda, á precios moderados; quien se in
terese en com-irar alguna de estas cosas 
puede tratar con el du-ño en la cal¡u (le 
S. Gabriel núm 128, y puede verlas en 
la fabrica de Mr. l’arsons calle de San 
Juan. fb 1—3 p

‘ SÍFVÉÑ D E.

ÜN A casita sita en la Aguada frent® 
a la Capill ' de| Carmen, con 5 

varas de frente y 25 varas de fondo : el 
que se interese por su compra ve se con 
sil dueño Jacinto Posada que viva en la 
misma casa. feb. 11—3p


